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I. ASUNTO

Los recursos de apelación interpuestos por el defensor de JORGE ENRIQUE CAICEDO LARROTA y  el apoderado  de  la parte  civil, contra  la  sentencia  por medio  de  la  cual el Juzgado  42  Penal  del Circuito de esta ciudad, condenó al procesado a las penas  principales  de dieciocho (18) meses  de  prisión, multa  de  veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes e   “interdicción” de derechos y funciones  públicas por un periodo igual al de la pena principal,  como autor “responsable  de  los delitos concursales de peculado culposo que consumó sobre bienes   pertenecientes  a la  Gobernación de Cundinamarca”, por  hechos  ocurridos  entre los meses  de febrero  a  diciembre  de 1997  en esta  ciudad.

También  condenó al procesado  pago de  quince  mil  cuarenta y  un  millones  novecientos treinta y ocho mil setenta y ocho pesos ($ 15.041’938.078.oo) por concepto de los perjuicios materiales  irrogados  con los delitos y le concedió la suspensión condicional de la  ejecución  de  la pena.

II. ANTECEDENTES PROCESALES 

1.- Los hechos

El juzgado los narró de la siguiente manera:

“Se  sabe de autos que el nombrado  JORGE  ENRIQUE  CAICEDO LARROTA, en su calidad  de  Tesorero  departamental,  por el año de 1997 efectuó  Inversiones  consideradas   de alto  riesgo  en cuantías  multimillonarias,  en distintas Entidades  crediticias,  sin  los necesarios capital y  liquidez que, a la postre  defraudaron  el patrimonio público en cuantiosas  sumas  de  dinero, dando lugar  con su conducta  de  omisión  y  negligente  a  la pérdida  de  estos  valores  y  sus rendimientos, cuya  administración  le  había  sido  confiada por  razón  de su cargo   y sus  funciones,  así:

“En la CAJA POPULAR  COOPERATIVA depositó –sin precaución o seguridad  algunas-  nada  menos  que  la fabulosa  cantidad  de  $  13.191’.989.887.oo en once  (11)  títulos que  para el 30  de Agosto de  1998 habían  dejado de  producir  y pagar los rendimientos  financieros en cuantía  de  $  1.889’948.201.oo, tal como lo estableció  el dictamen pericial  del  Cuerpo Técnico  de  Investigación ( fl. 102, cdno. #  2).

“Del propio modo,  invirtió  dineros  del  erario  Departamental   en la  Caja  Financiera  Cooperativa  CREDISOCIAL  por la  suma  de  $6.000’000.000.oo representada  en tres títulos, que  al igual  que  en el caso  anterior, para   el 30  de  Agosto  de  1998, dejaron de producir  y pagar  al  Tesoro  Departamental  rendimientos  por  la cantidad  de  1.700’915.440.oo.

“Igualmente  se  estableció en la investigación  que CAICEDO  LARROTA  invirtió  en la FINANCIERA  ARFIN  S.A.  en siete  (7)  títulos, la cantidad  global de  $  2.000’000.000.oo que  desde luego  no produjeron los rendimientos  para  el  Tesoro. Pero  con relación  a  éste  delito se  dispuso la  COMPULSACIÓN  de  copias,  en  virtud  de haberse establecido  que  estaba  siendo  investigado en proceso  aparte  por  la  Fiscalía  5ª Seccional. (fls. 248, 250  y  251 cdno.  # 2). 

“Es de anotar que las Entidades CAJA POPULAR  COOPERATIVA  y CREDISOCIAL, en las cuales depositó JORGE ENRIQUE  CAICEDO LARROTA los  dineros públicos que  estaba  encargado de  administrar por razón  de  sus  funciones, cuando todo quedó al descubierto, principalmente su precario estado financiero y su iliquidez, fueron intervinientes,  en su orden,  por  DANCOOP  y la Superintendencia  Bancaria, al igual que  ordenada  la posesión  de sus  activos, bienes y negocios en general” (fls. 82  a  84 c. o. No.  5).

2.- La resolución  de  acusación

Para la Fiscalía instructora, en el expediente no obra prueba  indicativa  de que el procesado CAICEDO  LARROTA  se haya  apropiado  de   las  cuestionadas   y  significativas  sumas  de dinero, sino de  que ese  capital “fue depositado a manera de inversión” sin acatar los reglamentos  y directrices para tal propósito.

Que  si bien  el procesado en calidad de  tesorero tenía como función  legal la de hacer inversiones “y podría argüirse que se puso de  acuerdo  con los funcionarios  o encargados de la  recepción de los  dineros”, también lo   es  que existen  actos  materiales  que  impiden  determinar su ánimo  de disposición  o apoderamiento, especialmente    cuando el acervo probatorio  no acredita  el acuerdo  de voluntades necesario, para  sustentar esa  hipótesis; razones que le permiten  ubicar la calificación  jurídica de la conducta en la descripción  del  artículo  137  del  Código Penal de  1980, bajo la  denominación  de peculado culposo.

Vencidos los plazos para redimir los títulos representativos del  portafolio  del  departamento  de  Cundinamarca,   de  acuerdo  con  las normas que rigen “los procedimientos de la liquidación de   cooperativas y a lo manifestado, además, por la doctora María   Patricia   Maldonado  Pedraza”,  en la   inspección judicial   practicada  a la sede principal de la Caja  Popular Cooperativa “la  entidad  siguió  funcionando y la firma interventora la seguirá administrando y aunque por dicha Caja se adujo la aceptación de un plan de  capitalización por unos  clientes, la  Gobernación de  Cundinamarca y sus filiales como  el  Fondo  de  Pensiones  Públicas  del departamento y la  Tesorería General, no  lo hicieron”.

Afirma la Fiscalía que,  respecto  de los  dineros  invertidos  en la  Caja  Popular Cooperativa  y  en Credisocial no es factible  asentir  que  “los fondos  se perdieron  definitivamente, motivo por el  cual el verbo rector que  se   adecua  en   el comportamiento es  extraviar, bajo  el entendido de “perder  el camino ideado, refundirse, no saber  dónde se puso,  o ponerla  en sitio distinto  del que  se debe  ocupar,  no encontrarse,  en síntesis,  una  cosa  en su sitio”.

Consideró que el procesado,  en su  condición de tesorero  general de la Gobernación de Cundinamarca a pesar de su capacidad y  trayectoria, no previó “un descalabro económico, posible de  vislumbrar, de las entidades destinatarias de las mentadas inversiones,  como  evidentemente  sucedió,  o como  mínimo, una crisis financiera que las llevó a la inevitable intervención de  los entes  de control, cuando bien ha podido, a riesgo de sacrificar unos ingresos para esas mismas arcas estatales que regentaba en tal calidad”.

El procesado  CAICEDO  LARROTA  confió   imprudentemente   y “presumió” que los informes financieros de las entidades eran  suficientes  “y que los mismos de haberlos solicitados  (sic) a los   entes de  control, reflejarían la misma  situación financiera que se   le ofrecía en  ese momento”.

Bajo estas consideraciones, la Fiscalía acusó a JORGE ENRIQUE  CAICEDO  LARROTA  como presunto  autor  responsable  de un delito de peculado culposo. Decisión que  fuera  confirmada  por la  Unidad Nacional de Fiscalía Delegada ante los Tribunales Superiores de   Distrito  Judicial.  

3.-  El fallo impugnado 

Analizados en  conjunto los elementos probatorios  conforme  con lo  rituado  en  el artículo 238  del Código  de  Procedimiento Penal, el a-quo  concluyó  que JORGE ENRIQUE  CAICEDO  LARROTA,  en su condición de servidor público  -Tesorero  del  Departamento  de  Cundinamarca-  por no observar  el cuidado debido, al efectuar  inversiones,  el erario   público    perdió cuantiosas sumas de dinero, cuya  administración y custodia se   le  había confiado  por razón  de  sus  funciones.

Que  si bien es  cierto  durante  la diligencia de  inquirir  el procesado pretendió  hacer  creer que simultáneamente  desempeñó  en  la  Gobernación  de Cundinamarca  los “empleos  o cargos  “  de  gerente financiero y tesorero general del departamento,  su ejercicio no es incompatible  y su retiro  fue  por  renuncia   voluntaria; admitió entre otras funciones como tesorero, la  “inherente  al Recaudo  de Ingresos,  el manejo  de los Recursos  del Fondo  de Pensiones,  el manejo  de   los  Fondos de  Cesantías,  y  el manejo de los  Fondos  excedentes  de liquidez  y superávit”,  al tiempo que  también  era   de su resorte  atender  “las  relaciones  con  entidades   financieras”, funciones  propias del Gerente  Financiero.

En relación con los cargos del informe de Auditoría de la  Contraloría,  en especial,  lo atinente, al  manejo  del portafolio de inversiones (colocaciones de dineros en Credisocial y la Caja Popular Cooperativa), pese  a no tener  la liquidez necesaria  para responder  por las  grandes sumas  de  dinero  que  les entregó sin  las debidas  garantías, estimó  el juzgado  que  el procesado procurando eludir  su responsabilidad, afirmó  que  una  de  las funciones  del  tesorero de  acuerdo  con  la  Ordenanza 45  de  1996,  es  el  manejo discrecional  y  autónomo de los excedentes  de liquidez, por consiguiente  estaba  facultado  para depositar  los dineros del erario departamental  en entidades de financiación por sí mismo  o  a  través  de intermediarios (artículo 59 de la Ordenanza), especialmente en entidades  captadoras de depósitos  a término que  ofrecían  tasas  de interés atractivas, pero como  en mayo  de  1997  la   Secretaria de  Hacienda  no participó en  las “decisiones de inversiones, al quedar en encargo de la  mencionada secretaría y  no existir  otra  instancia, excepto,  el señor Gobernador,  decidía  directamente”.

Que interrogado el acusado acerca de la inversión de $  13.151’246.756.oo, incrementada en  26.73%  a  diciembre  31  de  1997, aunque  admite  haber invertido  esa suma  de dinero, en criterio del a-quo   “no pudo  explicar  racionalmente la  concentración  de  semejante capital en una actividad  virtualmente  al  borde  de la  quiebra, sino que  expuso  una  serie  de  consideraciones  de carácter  técnico,  ciertamente  inanes,  de  suyo  elusivas  de  la precisa  respuesta”, inversiones para las cuales  según  su propio  dicho  no recibió recomendación de  nadie.

Frente a las inversiones efectuadas  en la Caja Cooperativa  Financiera – Credisocial que  ascendieron  a   más  de  $  6.000’000.000.oo  “y que  de  igual manera  terminaron  por defraudar  el patrimonio del departamento, así la deuda  hubiera sido  posteriormente ‘arreglada’ o saldada   mediante transacción”, estimó  que  el procesado  aceptó  el  ofrecimiento  de  servicios por esa   entidad.

 Que  CAICEDO LARROTA  pese a   conocer  el estado  financiero  de la  Caja Popular Cooperativa al vencimiento de los títulos de depósito a término, no retiró los cuantiosos valores y prefirió prorrogarlos para  supuestamente obtener más rendimiento de una entidad “virtualmente quebrada  y  sin  liquidez” e  intervenida  por la  Superbancaria.

No  aceptó los argumentos  del procesado  quien pretende hacer creer que en las colocaciones  multimillonarias de dinero del erario departamental a favor de la Caja Popular Cooperativa  y  Credisocial, actuó con diligencia y cuidado. Respecto de su  negligencia y descuido en las inversiones que realizó ante  las mencionadas entidades captadoras, se limitó a  aseverar  que  en  su  momento reunían condiciones de responsabilidad, seguridad y solidez, etc., sin embargo para el juzgado sus  explicaciones  quedaron  rebatidas  con el  informe  de Auditoría realizado en la tesorería de  la Gobernación de Cundinamarca por la Comisión Especial de la Contraloría Departamental, en el cual se consignó, entre otros  aspectos,  que  el departamento  sacrificó  solidez  y seguridad  en  sus  inversiones  financieras  y  prueba  de ello   es que  el  promedio de las  tasas  de colocación se  situó en 062 puntos  por encima de   las tasas  promedio del mercado, y concluyó que “la Administración Departamental  y en particular  los funcionarios  responsables del manejo  del Portafolio  de   Inversiones  del departamento para la vigencia de 1997, no actuaron observando los criterios de  RESPONSABILIDAD, SOLIDEZ, SEGURIDAD y DIVERSIFICACION DEL  RIESGO, conforme a la normatividad  vigente”.El dictamen pericial rendido por el Cuerpo Técnico de  Investigación,  en criterio del juzgado, también rebatió las exculpaciones del procesado y  cuantificó  el moto de  la defraudación.

 Que  la información  suministrada por la  Superintendencia  Bancaria acerca  de las pérdidas que  registró  Credisocial  y  dieron  lugar a la  toma  inmediata y  posesión  de   los bienes, haberes y negocios, para  su liquidación, el reporte del Departamento Administrativo  Nacional  de  Cooperativas -DANCOOP acerca de la iliquidez de la Caja  Popular Cooperativa durante 1997 y las pérdidas que para  septiembre de ese año se reflejaban en $ 51.000’000.000.oo que también dieron lugar a su intervención y las diligencias de  inspección judicial practicadas en las sedes principales de las mentadas entidades, se constituyeron  en elementos  de juicio  que  también  le  permitieron al a-quo  concluir, cómo  el procesado,  en su condición  de tesorero  del departamento  de  Cundinamarca,  en uso  de la autonomía de  la cual estaba revestido, sin asesorarse  de  expertos  financieros  y estudiar  a fondo los  balances de   la  Caja  Popular  Cooperativa  y  de Credisocial,  obró  con ligereza   y sin  el  deber de cuidado objetivo, invirtió dinero en cuantías de  $ 13.191’989.887.oo y  $  6.000’000.000.oo  con el resultado  “pérdida  o no retorno  de esos  cuantiosos recursos del erario  público” e, incluso,  “quizá  a través  de acuerdos, realización de activos, empréstitos   y otras operaciones  mercantiles de  dudoso éxito,  llevados  a  cabo  con los actuales  interventores  de  las  citadas entidades.

El procesado con  su actuar  desconoció los preceptos  de  los artículos 98  del decreto 111  de  1996  y  99  de   la ordenanza 45  de 1996; de  ahí que en criterio de los auditores de la Contraloría, CAICEDO  LARROTA  obrara  con negligencia  al no observar  el factor  riesgo de  la inversión y la seguridad de la misma, ratificado con los  testimonios de CARLOS AUGUSTO PRIETO LEON y AURA  STELLA  FERNÁNDEZ  GALVIS,  jefe  de  la unidad de  control  fiscal  de  la  administración  departamental  de  Cundinamarca  y  auditora  de   la  Contraloría  del departamento, respectivamente.

Los testimonios de  RAUL CASTRO RODRIGUEZ,  FABIO  ARTURO SANDOVAL  GUEVARA,  LUZ  MYRIAM  PARRA  PEÑA, LUIS FELIPE LONDOÑO  SOTO  y  LUIS  HERNANDO  PARRA  NIETO,  en su orden, gerente financiero de la Gobernación de  Cundinamarca (reemplazó al hoy procesado), dependiente de la gerencia  financiera  de la  gobernación,  vicepresidente  financiero  de  la   Caja Popular  Cooperativa,  liquidador  de  Credisocial  y abogado para asesorías   tendientes  a  recuperar  los dineros  invertidos por  el ex – tesorero, conforme a las reglas de la sana crítica ofrecieron al juzgado   credibilidad,  ya que  sin advertirse  en  los deponentes  la intención  de  inculpar  injustamente al procesado  de  una  “conducta culposa, omisiva y desgreñada  que  en verdad  no hubiera  cometido”, algunos  le  hacen  cargos  directos,  no rebatidos.

La prueba documental allegada  durante  el juicio (balance  general   y estudios financieros de la Caja Popular Cooperativa), como  complemento de  la  ya  enunciada, le  permitió  al  juzgado descartar  cualquier  duda  sobre la  responsabilidad  de  JORGE  ENRIQUE  CAICEDO  LARROTA  como  autor  material del  delito  de peculado  culposo, pues  en su condición de servidor  público, por  faltar  al deber  de  cuidado que estaba  en la obligación  de  observar, permitió  que  “se  extraviaran o perdieran bienes pertenecientes al Estado, para el caso del departamento de Cundinamarca, en cuantía de más de  19.000’000.000.oo, cuya administración y tenencia se le había confiado por  razón de  sus funciones como tesorero  departamental,  es   claro que tal  conducta  se  subsume en el tipo penal de peculado  culposo”.

 Que  en el comportamiento  no concurre  ninguna  de   las eximentes  de responsabilidad  (artículo 32  Código Penal). Descartó  la tesis de  la defensa técnica, según  la cual  CAICEDO LARROTA  obró en  estricto cumplimiento de  un deber  legal porque  para  su  operancia, el agente  está en  la obligación  de acatar  y cumplir  un  deber en  virtud  de  una disposición  de derecho  positivo, al tiempo  que debe  estar probada  la existencia  del nexo causal  entre  el  hecho y su legal cumplimiento, por consiguiente   la omisión o la acción  corresponden  a  un hecho típico. El  procesado, como tesorero  del departamento  de Cundinamarca, lo facultaba  el artículo  99 de la ordenanza  45  de  1996 para  que autónomamente  invirtiera  dineros  públicos, pero  también “le  impuso   como restricción a  esa  facultad y autonomía  unos deberes  legales que no podía eludir sin incurrir  en  conducta ilícita”, pues el numeral 3º de la norma en mención, reza textualmente: 

“3. Efectuar inversiones financieras  temporales  con los excedentes de la liquidez, bajo los criterios de RESPONSABILIDAD,  SOLIDEZ y  SEGURIDAD,  y  de  acuerdo con  las  condiciones  del  mercado”.

Normatividad  que  en criterio del  juzgado violó ostensiblemente  el procesado, quien por incuria o negligencia invirtió  excesiva  cantidad  de dinero en títulos de depósito  a  término,  expedidos  por empresas  virtualmente  en  quiebra,  cuyos  balances  y estados financieros  reflejaban  grandes pérdidas,  que  dieron lugar  a su intervención, es   decir  que al efectuar  las   cuantiosas  inversiones la  entidades  no tenían  solidez ni ofrecían  seguridad.

Reunidos los presupuestos del artículo 232 del Código de  Procedimiento Penal, el a-quo  dosificó  la  pena  conforme con las  sanciones  previstas   por el artículo  137  del  Código Penal de  1980, en virtud  del principio  de favorabilidad.  “Pero  como es  palmario, se  desprende  nítidamente  de   las pruebas  existentes   y del propio  contenido  de la providencia  de vocación  a  juicio, que el procesado  JORGE  ENRIQUE  CAICEDO LARROTA  cometió el  delito  de   peculado culposo en concurso homogéneo sucesivo... de conformidad  con lo normado  en el  artículo 26    del  Código Penal  aplicable ( hoy  31 Ibidem), quedará sometido a la pena  que  corresponda, aumentada  hasta  en otro  tanto”.

De acuerdo  con las previsiones  del  los artículos  67,  66 y 64  del  Código Penal de 1980, partió de un (1) año de arresto y  lo incrementó  en seis  (6)  meses,  para  un total  de  “dieciocho  (18)  meses  de arresto,  multa proporcional  de veinte  (20)  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes  e interdicción de  derechos  y  funciones  públicas  por un tiempo igual  al de la pena  corporal”.

Frente  a  la condena  por responsabilidad  civil,  consideró   que  de acuerdo  con el  dictamen pericial que obra  en autos,  en el cual  se  especificó  la cantidad  de  $  13.191’989.877.oo por concepto  de  capital  y  $  1.849’948.201.oo  por razón  de los intereses generados, para un total de $ 15.041’938.078.oo, en dicha cantidad fijó la  condena de los daños  materiales.

Como en la inversión en Credisocial, los  daños   materiales  irrogados  fueron reparados en su integridad durante el curso de la investigación,  se abstuvo de  fijar condena por  ese concepto.

4.- Fundamentos  de  los recursos

4.1  El apoderado de   la parte  civil  pretende  que  se   modifique  la condena  de  los daños  materiales determinados  en   la sentencia, para que  se  condene  a  JORGE  ENRIQUE  CAICEDO  LARROTA  al pago  de  la  suma de  “veinticuatro mil  doscientos  ochenta  y seis  mil  millones  de   pesos ( $  24.286.000.000.oo)”.

Afirma  que   el  procesado  CAICEDO  LARROTA en  su poder  de decisión en relación con el portafolio de inversiones de la  Gobernación de  Cundinamarca y desacatando injustificadamente la ley,  invirtió   $ 13.191.989.887.oo sin  tener  en  cuenta   los requisitos  de  solidez responsabilidad,  seguridad, liquidez y riesgo,  en una entidad  financiera  al borde  de la quiebra, dinero  que  hasta  ahora  no ha sido cancelado. 

Que la  sentencia no es  consecuente  con la totalidad de  los  réditos dejados de  percibir  por la Gobernación de Cundinamarca por cuanto sólo se  tuvo en cuenta  los intereses  de  1997  y  1998, época para  la cual se practicó el  dictamen pericial, faltando los  rendimientos de 1998  a  enero  de  2003; es  decir  que  no  se tuvieron  en cuenta la  totalidad de los perjuicios irrogados (daño  emergente  y  lucro cesante) porque con un discernimiento lógico-jurídico es  comprensible  que  la Gobernación de Cundinamarca no  debía perder “un solo  peso de  su patrimonio  pecuniario”.   

4.2 El defensor propugna  por  el proferimiento de una  sentencia  absolutoria a favor  del procesado,  con fundamento  en las  siguientes  argumentaciones: 

4.2.1 Aduce  la existencia de error de hecho por  preterición  de   la prueba,  por  desconocimiento de algunos  elementos  de  juicio y  omitir  en parte  los  argumentos  expuestos  por el procesado en  su defensa. Solicita la  valoración probatoria  con fundamento    en los artículos   234  y  238  del  Código  de Procedimiento  Penal.

Critica  la  errada  valoración e  interpretación  que  el juzgado brindó a las respuestas  del procesado  en el  interrogatorio  formulado  en  la  diligencia de inquirir y  a sus  manifestaciones en desarrollo  de   la audiencia pública, especialmente en temas alusivos a la concentración  de   las inversiones  y el momento  en el  que las  efectuó, por cuanto el a-quo pretendió  dar  a entender   que  las   citadas inversiones  las realizó  con  posterioridad a la  intervención de  las  entidades, cuando en  verdad “las operaciones  llevadas  a  cabo  en la  Caja  Popular Cooperativa después de su intervención no fueron   inversiones nuevas que implicaran  nuevos  desembolsos y CAICEDO  LARROTA  lo explicó(...)”.

En relación con  el informe  de  la Auditoría de  la  Contraloría  de  Cundinamarca,  el censor afirma  que  éste  fue  desvirtuado  por  el procesado  en razón  de  carecer  de  soporte  técnico y  adolecer  de   las características propias  de  esa  clase  de documentos  de acuerdo  con  las  disposiciones  de  la  Contraloría  General  de  la  República, las  cuales  se allegaron a  la investigación.  El dictamen  pericial  lo cataloga de errado porque le endilga a CAICEDO LARROTA  la inversión “realizada por el Fondo Educativo Regional de  Cundinamarca  en  la  Financiera  ARFIN S.A.”, desconociendo  que él  no  manejaba  ese   Fondo.

Censura el hecho de que el juzgado se haya referido a la  intervención  de  Credisocial por la  Superbancaria,  desconociendo que respecto de  las   inversiones  allí efectuadas  la  Contraloría  Departamental   no  hizo  cuestionamiento  alguno, por  consiguiente  esas  afirmaciones  favorables  del informe  de  Auditoría  deben valorarse  en  favor del procesado y aunque ese aspecto fue explicado en detalle en la  audiencia  pública,  no  se hizo consideración alguna  en la  sentencia.  

La apreciación del juzgado, en relación con la intervención  de  DANCOOP  a   la  Caja  Popular  Cooperativa, tergiversa  y trastoca   la  situación  financiera  de  la entidad,  impidiendo ver  con certeza la situación  de   la  misma,  especialmente  cuando  lo  que  en   realidad sucedió con  esa  caja   fue  expuesto   en  forma  clara  y  veraz  en la  audiencia pública.

Que ninguno  de los deponentes  relacionados por el juzgado  de la página 47  a 51  de la  sentencia, aseveró  que los  balances o estados financieros de  Credisocial y la  Caja  Popular   Cooperativa  indicaran quiebra o dificultad financiera  que el procesado desconoció por  negligencia, por el  contrario, coinciden en  las  cifras  positivas  -1995  a  1996- que contienen  los balances que CAICEDO LARROTA  utilizó  como antecedentes para efectuar inversiones. También critica el  valor probatorio que el juzgado otorgó a los testigos RAUL CASTRO RODRIGUEZ, AURA STELLA FERNÁNDEZ y HERNANDO  PARRA.  

Respecto  del testimonio  de  CASTRO RODRIGUEZ, afirma  que  este  deponente, faltando a la verdad  calificó   las  inversiones  que  recibió  a  comienzos de  1998  como de “alto riesgo” y  el juzgado  omitió que éste no  contaba  con  elementos  económicos  y contables para hacer esa apreciación, ya que los balances de las entidades   financieras  con corte a  31  de diciembre se aprueban  y  publican  después del  primer  trimestre del año siguiente. Este declarante, en criterio del impugnante,  no admite  que a marzo de  1998 ya se  habían recibido  por “vencimiento  de  títulos de  inversiones efectuadas en el segundo semestre de 1997, $ 10.166 millones con sus correspondientes intereses” de acuerdo con  lo consignado en  el folio 10  del informe  de  auditoría, situación que desmiente la calificación que  de “alto riesgo” que  el mismo  hiciera  a las inversiones  en  Credisocial, con la cual implícitamente  estaba  desconociendo el informe  de  Auditoría  de   la  Contraloría Departamental   en cuanto refiere  que el desastre  económico  de  esa  entidad  se   originó   por la corrupción  de   sus  directivos.   

La declaración de AURA STELLA FERNÁNDEZ GALVIS,  funcionaria de la Contraloría de Cundinamarca, la censura porque el juzgado extrajo apartes de su relato sin recabar acerca de su verdadero sentido y  deficiencias; en su criterio,  dejó entrever   su poco  conocimiento  en  el tema  de auditoría fiscal   y  mintió  cuando aseguró haber   gestionado  “una completa labor  de fiscalización” a pesar de  no haber  demostrado  su actividad  profesional  en dicha  auditoría. También critica el testimonio de LUIS  HERNANDO PARRA  NIETO, asesor  de   la  Gobernación porque  su  conducta  quedó  reflejada  en la manera como se  vinculó  con el departamento, en el trabajo por realizar e, incluso, en la forma de su remuneración.

Refiere que el juzgado omitió las declaraciones de AMANDA CACERES PINEDA, empleada de la tesorería departamental y de ARTURO  SANDOVAL,  quienes aluden  a los estudios  realizados  al momento  de  hacer  las  inversiones  y la orientación con la cual se  llevó  a  cabo la  auditoría. La  omisión de la  declaración  de  JOSE DAVID GOMEZ – agente interventor de la Caja Popular  Cooperativa, no permitió  dejar  en claro  cómo por parte  de esa  entidad  existió constante  interés  en  devolver  los  fondos departamentales,  para lo cual propusieron diferentes fórmulas, pero LUIS HERNANDO  PARRA  NIETO y RAUL CASTRO RODRIGUEZ lo obstaculizaron con argumentos inanes, si otra hubiese sido la postura, la  Gobernación ya habría recuperado todos los recursos y su defendido  “no estuviera condenado a los perjuicios que estos señores ocasionaron al  no optar  por una de las  soluciones  presentadas  por la  Caja Popular Cooperativa”.

El principal desatino de  la  sentencia, lo  constituye   la monotemática  versión  del juzgado   de  que CAICEDO  LARROTA  no estudió  ni analizó los balances,  desconociendo  que  desde  su indagatoria  se le restó toda importancia  al tema técnico  de los balances  y estados financieros.  El  inadecuado  estudio de dichas  pruebas  técnicas, incluido  el estudio  de  auditoría, dio  lugar  a que  los funcionarios  de  la   investigación  se mantuvieran equivocados  y le  atribuyeran  al   procesado   negligencia  y desconocimiento de los  balances,  sin mediar prueba que así lo indique.

Si  de acuerdo  con las declaraciones  de  MYRIAM PARRA  PEÑA   y  MAURICIO  PEREZ  SALAZAR,  se  falsificó el estado financiero de la  Caja  Popular  Cooperativa y dio lugar  a  una investigación  penal,  mal puede afirmarse  que  el procesado  obró de  manera negligente.

4.2.2 Afirma que a CAICEDO LARROTA se le endilga  responsabilidad por hechos inexistentes, concretamente, por los   depósitos  en  la  Financiera  ARFIN  S.A., cuando  la   verdad  es  que  él  no invirtió   suma alguna  en esa  firma, puesto que la  inversión  fue  del  Fondo  Educativo Regional de  Cundinamarca FER,  del cual el procesado  no era  funcionario  ni  responsable del manejo  de  los recursos.

Tras cuestionar varias imprecisiones del juzgado en el análisis  probatorio, uno  de  ellos,  afirmar que no  quedó “prueba  concreta”  de  las precauciones  adoptadas antes  de   las  colocaciones, así  como la  indebida ponderación  del escrito que su defendido allegó  en la audiencia  pública, considera   que en  asuntos  como éste, es   natural   que los argumentos se sustenten en términos financieros, por consiguiente las intervenciones de su defendido “no contienen  ningún tipo de fraseología  sino que  son argumentos hilvanados”,   lo  expuesto por  CAICEDO LARROTA  no es susceptible  de  objeción alguna.

4.2.3 Respecto  del  cargo imputado afirma  que  el  delito endilgado  al  procesado –peculado culposo-  exige que se produzca un resultado  dañoso por pérdida, extravío o daño de los bienes cuya  administración se haya  confiado  al  servidor público. En  el  presente  caso  considera  que  no es factible  aplicar  el verbo rector extraviar  (perder una cosa)porque los dineros  invertidos se encuentran  en la  Caja  Popular  Cooperativa, “luego  no  están extraviados , la pérdida  se  aduce cuando definitivamente  el  bien  salió del dominio del   dueño, situación que tampoco se consolida por cuanto la  Gobernación  de  Cundinamarca  posee unos  “títulos valores  que  demuestran y convalidan  la deuda”,  en tanto  que  el  daño se hace evidente  cuando los bienes  sufren   una disminución  en su precio  o utilidad, evento que tampoco es factible aplicar porque las  inversiones  siempre  fueron reconocidas por  el  valor del  capital  y los intereses  causados.

Afirma  que  para  que exista  culpabilidad es  necesario  demostrar que la imprudencia y la  negligencia  de la  conducta dan  lugar al resultado  típico, nexo causal  que no es factible endilgar al procesado   porque  independientemente de   la negligencia  o   no al momento de  hacer las inversiones “no  fue la que  motivó  que  los dineros  no tuvieran pronto retorno”, ya que fue la administración departamental  la que  negligentemente  se negó a  aceptar  una  de  las  ofertas  presentadas por la  Caja  Popular  Cooperativa.

Su  defendido no podía prever  la crisis   y  quiebra de  una  entidad,  cuando  al momento de realizar las inversiones vislumbraba  solidez  y  solvencia, que mostraban  un crecimiento progresivo de  casi  cincuenta  años y  cuyos estados  financieros presentaban  sumas  positivas. Iniciadas las inversiones en 1995, la Caja Popular  Cooperativa  respondió por el dinero invertido  y sus  rendimientos, situación que  quedó plasmada en  el informe  de  auditoría. Al  efectuar  las  inversiones  de  1997 no podía conocer  y/o prever  que  esa entidad quebraría, mucho menos que llevaban una  contabilidad  falsa,  como tampoco podía presumir que Credisocial  también  “tendría esa  mala  suerte”, pero por malos  manejos  administrativos efectuados   a  partir  de 1998,  tal como  lo afirmara  en  su  momento el  Ministro  de  Hacienda  y  Crédito  Público.

Entonces,  si  en gracia  de   discusión  se aceptara  que  la  conducta  de  su  defendido   no  fue  la correcta,  la  misma  es  inocua, porque el resultado  típico lo produjo  “la Administración Departamental al eludir  cualquier tipo de arreglo, teniendo la obligación legal  y  constitucional  de  recuperar  los dineros... la  entidad ofreció  pagar  el dinero  invertido  junto  con  sus rendimientos”.  También,  se   violaron  las reglas de  la sana  crítica,  concretamente,  en  el sentido de  exigirle  a  CAICEDO  LARROTA   la obligación de conocer  la  existencia de  doble contabilidad.

Por último  afirma  que  condenar  a  su prohijado  al  reintegro del dinero  objeto de  la investigación,  se  estaría favoreciendo  a la  Cooperativa, quien debe hacer la devolución del dinero, especialmente  cuando  nunca  se ha  negado  al  pago,  en caso contrario habría un enriquecimiento sin causa. Bajo estos argumentos, reitera  la solicitud  de absolución del cargo por el  cual  se le juzgó  y condenó en primera  instancia. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA

De  acuerdo  con lo normado  en el  inciso  segundo  del  artículo  204  del  Código de Procedimiento Penal, la   Sala,  se  limitará al estudio  de  cada  uno de los puntos  a  los  cuales  se  contraen  los  recursos presentados por el defensor de JORGE ENRIQUE CAICEDO  LARROTA y  el señor apoderado de la parte  civil  contra la  sentencia de instancia,  los cuales en su orden, tras  la  censura de   la valoración jurídico-probatoria  del  a-quo por la  defensa, se contraen  a aducir  la  atipicidad  de la conducta  punible, la ausencia  de  culpabilidad de  CAICEDO  LARROTA en la misma, la imputación de responsabilidad por hechos inexistentes, concretamente por los depósitos en la Financiera  ARFIN S. A. y el aspecto relacionado con la condena por los daños  irrogados.

1.- Acerca  de la afirmación del señor  defensor  en cuanto a que  se  le está endilgando responsabilidad al procesado por hechos  inexistentes,  concretamente  por la inversión  que  en cuantía  de   dos  mil millones  de pesos se efectuara en  la  Financiera  ARFIN  S.A., oportuno  aclararle  desde  ahora  que  en  la calificación  del  mérito  del sumario, se dispuso la compulsación de copias para la correspondiente investigación por cuanto el manejo de esos dineros  no estaba  a cargo  del  CAICEDO  LARROTA (véase  fl.  173  c. o.  No. 3).

Distinto, que el a-quo al momento de efectuar la valoración probatoria haya considerado de interés transcribir apartes del informe  de auditoría  realizado  por   la  Comisión Especial  de   la  Contraloría  de Cundinamarca,  en el cual se aduce  la inversión  en la mencionada  Financiera  ARFIN S.A., sin  que tal  circunstancia  pueda equipararse a que se le endilgue responsabilidad  por  hechos excluidos del  pliego de  cargos y que  son objeto  de investigación  por otra autoridad  judicial. 

2.-  La  censura  de la defensa  tendiente  a  demostrar  la atipicidad de la conducta fundamento del cargo por del delito de  peculado culposo  por cuanto no se  demostró   que se haya producido un resultado  dañoso por extravío, pérdida o daño de los dineros cuya administración  se le confió  al procesado  en su condición de servidor  público (tesorero  general  del departamento  de  Cundinamarca), obliga precisamente  al análisis de   la  estructura  típica  del delito  de peculado culposo de acuerdo con el Código Penal de 1980,  concretamente el  artículo 137,  modificado  por el  artículo 32  de la ley  190  de 1995,   por ser la norma  preexistente  al momento de los hechos y resultar más  favorable a  los  intereses  del procesado, que  protege  el bien jurídico de la administración pública, para velar por la correcta función  administrativa.  Sin embargo,  en el caso  particular  del peculado, se hace necesario  precisar que  el interés  jurídico  se concreta  al manejo virtuoso de los  intereses patrimoniales  del Estado,  pero   que no es susceptible de  mirarse como  un hecho punible  contra  el patrimonio económico porque la protección está encaminada al adecuado  desarrollo  de   la  función  administrativa pública. 

De acuerdo con  la estructura  típica  del injusto  de peculado  culposo  que la componen los  sujetos  (activo  y pasivo),  la  acción  que  se traduce  en actitudes  de abandono o negligencia inexcusables   en la administración o indebido control y/o manejo de la actividad  legalmente  encomendada,  el resultado material  que  se   traduce  en el  extravío, la pérdida o el daño de los bienes, y el  nexo  de causalidad   entre la falta del deber  de cuidado  y el resultado.

El procesado JORGE ENRIQUE CAICEDO LARROTA, como servidor público y en ejercicio del cargo de tesorero general del  departamento  de  Cundinamarca,  de acuerdo con  el  manual  de funciones  contenido en la   Resolución  No. 0836  de  1999  (fl.  296  y  ss.  del c. o.  No. 3) y en la norma orgánica  del presupuesto   del  departamento y  de sus  entidades  descentralizadas contenida en la Ordenanza No. 45 de 1996,  concretamente  en  su  artículo  99,  estaba  facultado para que directamente o a través intermediarios especializados efectuara operaciones financieras, entre ellas, la descrita  en  el numeral  3º del citado artículo, que en  su tenor dice:

“Efectuar  inversiones financieras temporales  con  los excedentes  de liquidez bajo criterios  de responsabilidad, solidez  y seguridad, y de acuerdo  con las condiciones  del mercado” (lo resaltado fuera  del texto).

En ejercicio  de las   facultades conferidas por  la   norma  en mención,   el procesado efectuó  las  siguientes  inversiones  catalogadas  a través del informe de  auditoría de   la  Contraloría del departamento  de  Cundinamarca y  de algunos  funcionarios  del departamento,  cuyos testimonios  serán objeto  de  valoración  más  adelante como de “alto riesgo” que afectaron el normal  desarrollo  de la función pública y  a las  cuales  se  contrae la presente  investigación:

En la Caja Popular Cooperativa con corte  a  31 de  diciembre  de  1997,  se encontraron los siguientes certificados de  depósito de ahorro a término (C.D.A.T.) ,  en cuantía  total  de   $  13.151.246.766,oo (fls. 81   c. o. No.  1 y 8  y  ss. c. o. No. 2):

	Numero
	Fecha apertura
	Fecha  vencimiento
	Valor 

	0017345
	Octubre 24 de 1997
	  Octubre  27 de 1998
	$  1.000’000.000.oo

	0017313 
	Julio 23  de 1997
	Julio 23 de 1998
	$     750’000.000.oo

	0017321
	Agosto  5 de 1997
	Agosto 5 de 1998
	$ 1.000’000.000.oo

	0017362
	Dic. 24 de 1997
	Marzo 24 de 1998
	$ 1.371’125.377.oo

	0017356
	Dic. 16 de  1997
	Marzo  16  de 1998
	$    835’162.500.oo

	0017353
	Dic. 10 de 1997
	Marzo 1º  de  1998
	$ 1.113’550.000.oo

	0017357
	Dic. 4  de 1997
	Marzo  4  de  1997
	$    669’480.000.oo

	0017355
	Nov. 24  de  1997
	Febrero 24 de 1998
	$ 2.034’168.889.oo

	0017349
	Nov. 20  de 1997
	Febrero 20 de 1998
	$ 1.565.270.000.oo

	0017351
	Nov. 14  de 1997
	Febrero 16 de  1998
	$ 2.012’000.000.oo

	0017363
	Enero 2  de  1998
	Abril  2 de  1998
	$    841’233.111.oo


Y,  en  la Caja Financiera  Cooperativa  - Credisocial,  tres  certificados  de  depósito  de  ahorro a  término (C.D.A.T.),  en cuantía  total de  $ 6.000’000.000.oo:   

	Numero
	Fecha apertura
	Fecha  vencimiento
	Valor 

	063260
	Julio 10  de 1997
	Julio  10 de 1998
	$ 3.400’000.000.oo

	063261
	Julio 18 de  1997
	Julio  18  de 1998
	$ 1.000’000.000.oo

	063269
	Agosto 20  de 1997
	Agosto 20 de 1998
	$ 1.600´000.000.oo


Válido  acotar que de acuerdo con  las  diligencias de inspección judicial  practicadas  en la dirección  general  de  la  Caja  Popular  Cooperativa –Cajacoop- y en  la Caja  Financiera Cooperativa  -Credisocial-, practicadas   en  su orden  el  17  y  18  de septiembre  de  1998  (fls.  8  y  ss.  y 80  y  ss.  c. o. No.  2)  se pudo constar  que   para las fechas indicadas se encontraron los títulos de C.D.A.T antes  relacionados en los cuales  está  consignada  claramente   la fecha de constitución,   independientemente  de que hubiesen sido objeto de  prórroga (véanse fls.   12  a  22   y  83  a 8 5 c. o.  Idem).

Corroborando las conclusiones de la Contraloría General de  Cundinamarca a través de la Comisión Especial que realizó el  informe  de  auditoría que  dio lugar a este investigativo,  aparece  el  dictamen pericial  a través del  cual el funcionario del  Cuerpo Técnico de Investigación con fundamento en la información  recaudada   en las  inspecciones  judiciales (fl. 89  y  ss.  c. o.  No. 2), después  de  relacionar cada  uno de los C.D.A.T. , su valor  y  calcular los  rendimientos  dejados de percibir  a  30  de agosto  de 1998,  estableció que:

“Durante el año de 1997,  el  nivel  Central  de  la  Gobernación  de  Cundinamarca hizo inversiones  en la  Caja  Popular  Cooperativa   por valor  total de $  13.191’989.877, realizadas  en once títulos,  que  a 30 de agosto  del  año  en curso (entiéndase  1998) han  dejado  de percibir   por concepto  de rendimientos  financieros la   suma de $ 1.849’948.201.

“En  el mismo periodo se invirtió en Credisocial  la suma de  $  6.000’000.000, representados en tres títulos que han dejado de  percibir por concepto de rendimientos la suma de  $ 1.700’915.440.”  

Prueba técnica que no fue objetada por ninguno de los sujetos procesales  y  aunque  el  señor  defensor  a través  de la impugnación la considera errada por cuanto se le está endilgando al procesado  la  inversión realizada  en  la   Financiera  ARFIN S.A.,  desconociendo que él no  manejaba  ese fondo,  dicho  cuestionamiento  no afecta  la validez probatoria de que está revestida porque a través  de esta pericia  dada la objetividad que debe caracterizarla (último inciso  del artículo 251 del Código de Procedimiento Penal), no se hizo  señalamiento a persona determinada como la responsable de las inversiones  cuestionadas, y  como ya se precisara,  en la  resolución  acusatoria se excluyó el tema relacionado con la  inversión  en  ARFIN S.A. para que  fuera objeto  investigación independiente.

No obstante  estar  acreditado el  monto  total  del  capital invertido y  los rendimientos  que  a 30  de agosto  de  1998 (según el dictamen  pericial) se dejaron de percibir por la quiebra y consecuente intervención de la Caja Popular  Cooperativa y de Credisocial, en  aras  de  continuar con una secuencia lógica frente al desarrollo fáctico de la  investigación y establecer  cómo el ex–tesorero general del departamento de Cundinamarca desconoció el deber de cuidado en la administración legalmente encomendada -inversiones del erario del departamento-, se analizarán los  testimonios de cargo y de descargo, conforme   con  las   previsiones  del artículo 277 del Código de Procedimiento Penal,  en concordancia con lo rituado en el artículo 238 Idem, así  como la prueba  de orden documental,  frente  a   los   cuestionamientos  que sobre  las  mismas presentó el  defensor  del procesado.

De  acuerdo  con las  declaraciones de LUZ  MYRIAM PARRA PEÑA, quien  para  el año de  1997 se desempeñó como contralora  general y vicepresidente  financiero de la  Caja Popular  Cooperativa y de JOSE  EDGAR  CAMACHO presidente de esa misma entidad  entre  el 12 de agosto y  el 27 de octubre de 1997, se pudo establecer que  la situación financiera  de  Cajacoop era difícil  desde  el segundo semestre de  1996,  ya  que  como lo  anota  la testigo  PARRA PEÑA:

  “(...) al  cierre  fiscal  del 31  de diciembre  de  1996 la  Caja  Popular  Cooperativa arrojó unas pérdidas de aproximadamente dos mil millones de pesos y durante el segundo semestre  de  1996 en adelante,  tuvo  problemas en responder a pagos  por  conceptos   de proveedores, contratistas  y ahorradores” (fl. 76  c. o. No. 3); 

apreciación coincidente  con la versión del deponente JOSE EDGAR  CAMACHO, quien  además  de  señalar  como su principal función la  revisoría fiscal de un diagnóstico  de la situación financiera y comercial de la Caja  Popular  Cooperativa con miras  a  elaborar  un  plan de estabilización y recuperación de  la  entidad,  al interrogársele  desde cuando la caja venía enfrentando problemas financieros,   asintió:

“De  las conclusiones  del  diagnóstico, y  de  los  ajustes  que  finalmente  se ordenaron  con cargo  al  balance  de  30  DE JUNIO  DE  1997 que a la fecha  de  mi permanencia  estaba  sin cerrar, y  que por tratarse de un  balance semestral requería  ser dictaminado   por la  Revisoría  Fiscal, lo cual hicimos durante  mi periodo enviándose a las autoridades  competentes, se   desprendía que la situación de  pérdidas operativas  de la Caja  era de  MEDIADOS  DEL AÑO  1996, y que su situación  de iliquidez  igualmente  era  recurrente  desde finales del mismo año  1996,  es  decir  que  para  el  año  de 1997 a pesar de algunas medidas de ajustes tomadas persistían las pérdidas operativas,  fundamentalmente por  el rubro  de  provisiones  de  cartera e  inversiones (...)” (fl.  82  c.  o.  No.   3; lo resaltado fuera del texto original).

También aclaró  este   deponente   que  durante   su presidencia  en  la  Caja  Popular  Cooperativa, la  Gobernación  de  Cundinamarca  retiró una inversión de dos  mil millones de pesos, pero para poderla atender debió solicitar al Consejo de Administración  la venta  de  otra inversión,  en tanto que  los demás  depósitos  se  mantenían  dentro de  los términos  pactados  o  en  las  prórrogas  que pudieron  tener.

Versiones de estos declarantes, que cotejadas  con los certificados  de  depósito de ahorro a término que se encontraron en Cajacoop, permiten desde ahora determinar que esas   inversiones se  efectuaron cuando la mencionada  entidad financiera  ya  presentaba una seria  situación  deficitaria,  la misma  que  reflejaba Credisocial, ya  que  de acuerdo  con las  declaraciones  de CARLOS  EVELIO SALAZAR, gerente  de  la entidad  entre  el  11  de  mayo  y  el 29   de julio de   1998,  (fecha en la cual fue intervenida  por la  Superintendencia  Bancaria por  medio  de  Resolución  No. 0977,  fl. 183  y  ss. c. o. No.1)  y  de JULIO  EDUARDO  CASTRO  RODRIGUEZ, presidente  del  Consejo  de  Administración  hasta  cuando  operó la  intervención de la  Superbancaria, la  cooperativa  venía presentando iliquidez aguda durante el primer semestre de 1998, como así lo confirma  el acto  administrativo emitido por la  Superintendencia Bancaria por medio  del cual ordenó tomar  posesión de los bienes y  haberes de  Credisocial  con  el objeto de   proceder  a  su liquidación.

La diferencia de lo ocurrido en la Caja Popular Cooperativa y  Credisocial, estriba en que en la segunda entidad por intermedio  de  su liquidador LUIS  FELIPE  LONDOÑO SOTO (véase  declaración y  ampliación de la misma  fls. 86 y ss. c. o. No. 3 y  192-ss.  c. o. No. 4) celebró un contrato de transacción cuyas condiciones  y  términos  fueron aceptados por  el departamento de Cundinamarca y  a través  de varios  bienes  inmuebles le fueron cancelando  el  valor  de  los  tres C.D.A.T.S. que se habían constituido en cuantía de $  6.000’000.000.oo  por término  de un  año cada uno sin que  se hubiese  tenido precaución en relación  con el tiempo  de  su  constitución dada la  grandiosa cuantía  de  cada  uno  de los títulos, como así se puede  apreciar  en  el cuadro  incorporado  en la  página  24  de  esta sentencia,  en tanto  que en la primera entidad, hasta el momento de acuerdo con lo allegado al  expediente, no ha podido cancelar el capital invertido  ni sus  rendimiento por cuanto  no ha  sido posible  llegar  a un  acuerdo  frente  a   las ofertas  presentadas.

A propósito de las inversiones   en  Credisocial, el defensor censura  el hecho de  que  el a-quo  se haya  referido  a la intervención   de la Superintendencia Bancaria a la Caja Financiera  Cooperativa,  pese a   que  la Contraloría  Departamental a través  del informe  de  auditoría no hizo cuestionamiento alguno  respecto  de  los C.D.A.T.S.  Nos. 063260,  063261 y  063269 que  se  constituyeron   en  esa cooperativa, cuestionamiento que en criterio de la   Sala, no es factible valorarlo  favorablemente respecto de los intereses del procesado como lo pretende  el  censor,  porque la investigación no se limitó  a las irregularidades  expuestas  en  el citado informe  de autoría; en otras  palabras, la actuación  del  ente  de control fiscal se  constituyó en la  base para que  los funcionarios instructor y fallador adelantaran el investigativo y con fundamento en  el acervo probatorio legalmente  aportado adoptaran las decisiones de rigor. Además,  la intervención  de la Superbancaria a esa entidad y su posterior proceso de   liquidación se  constituyó  en la prueba idónea  que reflejó  su crítica  situación financiera. 

También  se remite el recurrente a  las  explicaciones –justificaciones  que sobre la colocación de  los  dineros  en  Credisocial  se  expusieron  en  la  audiencia pública y  que  no fueron objeto  de pronunciamiento por  el juzgado, entre ellas, la no-estipulación en el contrato de transacción celebrado entre el  gerente de Credisocial y  su liquidador  por una parte  y  el señor  Gobernador de Cundinamarca y su gerente  financiero  por la  otra, de los estudios realizados  por parte de la gerencia financiera del departamento, analizando la situación  financiera de esa  entidad  para proceder a reclamar soluciones  por el  supuesto incumplimiento del pago  y redención  de  los depósitos.

Sin  embargo,  no puede desconocer  este sujeto procesal  que   si  bien  es cierto  que  el contrato  de transacción antes referenciado  se suscribió  el 9  de julio  de 1998,  un día antes  de que  se  venciera  el certificado de depósito de ahorro a  término de mayor  cuantía  ($ 3.400’000.000.oo), su ejecución  no fue inmediata  y aunque  se logró la escrituración  de algunos  bienes  dados  en dación en pago para  el 10  de julio de  1998, otros  debieron diferirse, pero con  todo  tratándose  el mentado contrato de  una forma pago por Credisocial,  era  obvio  que para su validez  y existencia no  era  requisito que  se   reseñaran los estudios  financieros   como lo pretende la defensa, especialmente  cuando en la cláusula primera  relacionada  con el objeto  del contrato,  se  estipuló  que:

“Ante  la crisis  de  liquidez que afecta  a Credisocial  y  que  le impiden  restituir  los depósitos a  ellas  confiadas  por el FONDO  y por la  BENEFICENCIA, estas dos últimas  entidades, con  ánimo  transaccional, aceptan  la propuesta  de aquella  en el sentido  de extinguir  las obligaciones a  su cargo a  cambio de la  transferencia del dominio y la posesión  plena (...)”  (fl. 66  c. o. No.  5; lo resaltado fuera d el texto).

Entonces, siendo ello así, es obvio  que si  el Gobierno  Departamental debió acudir a un contrato de transacción era porque Credisocial  no tenía la solvencia y capacidad parae cancelar  el valor  de   cada uno de los C.D.A.T. S., para lo cual necesariamente el departamento   a través de los funcionarios competentes debieron efectuar los estudios  pertinentes antes de su celebración con miras a determinar la conveniencia o no  de la oferta  de pago.  Si todo hubiese  transcurrido normalmente  lo lógico hubiese sido que  al vencimiento  de cada uno de los títulos se  entregara el capital invertido  conjuntamente  con los rendimientos,  mas  no fue  así, pues no se puede  soslayar cómo  para lograr la cancelación del valor  total  del dinero invertido  en  el año  de  1997  en Credisocial  debió fraccionarse, una parte  antes  de   su liquidación y otra con posterioridad, como así lo declara el liquidador de esa  cooperativa  LUIS  FELIPE LONDOÑO SOTO   (Fl.  194  c. o.  No. 4). 

Tampoco resulta admisible el cuestionamiento formulado por el hecho de que la Gobernación de Cundinamarca transara con  Credisocial el pago de  las inversiones allí realizadas,  en tanto  que  con la Caja  Popular Cooperativa no,  con miras a  resquebrajar la estructuración  de  la  conducta  punible de  peculado culposo;  pero  no puede desconocerse que la celebración de cualquier contrato tendiente  a  obtener el pago de las  cuantiosas cantidades  de  dinero  captadas por la  Caja  Popular  Cooperativa es  posterior al momento  en  que se dejaron de  observar y/o  acatar los factores  sobre  los  cuales debían  realizarse  y  cobrarse los  depósitos  y, por lo mismo, el departamento puede reservarse la posibilidad  de  aceptar  la  oferta  o no.

De otra parte,  se ha  querido  restar  credibilidad   a los testimonios de RAUL CASTRO RODRIGUEZ, AURA  STELLA  FERNÁNDEZ y  LUIS HERNANDO PARRA  NIETO, en  su orden, gerente financiero del departamento de  Cundinamarca,   auditora   de la  contraloría  departamental y asesor económico contratado por el señor Gobernador  para lograr  la recuperación de  los  dineros  invertidos  en las entidades  intervenidas, aduciendo que ninguno  de los deponentes  aseveró que  los balances  financieros de  Credisocial y de la  Caja Popular  Cooperativa  indicaran quiebra o dificultad  financiera que el procesado hubiese desconocido por negligencia, sencillamente porque las referencias tenidas en cuenta por CAICEDO LARROTA  reflejaban cifras positivas durante los años de  1995 y 1996.    

Sin  embargo, no se puede  desconocer que  en  el folio 341 y  ss.     del cuaderno original No. 4 obra el balance de la Caja Popular  Cooperativa   para los  años  de  1995  y  1996  y concretamente  en el ítem   de  costos   y  gastos  (fl. 34) refleja  que  la  cooperativa  para el año  de  1996, reflejó  pérdida  del ejercicio   en cuantía de $ 4.764.2 millones de pesos, pérdida por exposición  a  la inflación  de  $ 2.891.7  millones  y pérdidas neta  de  $   1.172.6  millones, prueba  de  orden documental  que inexorablemente  descarta  el planteamiento del  recurrente.

Pero,  no obstante lo anterior y  si en gracia  de  discusión  se aceptara  que  los  balances   que  en  su  momento  revisó  el procesado  para efectos  de  hacer las  inversiones,  habían  sido  alterados  por  la  Caja  Popular Cooperativa,  tal  circunstancia   la descartan  los  testimonios de  LUZ  MYRIAM  PARRA PEÑA   y  JOSE  EDGAR CAMACHO (ya  analizados)  quienes  estando vinculados  para la  época  de los hechos  con  Cajacoop de manera enfática refieren la difícil  situación financiera  de la caja desde  el  segundo semestre  de 1996.

Además,  no se puede desconocer cómo el declarante RAUL  CASTRO  RODRIGUEZ  a través  de  su  primera  versión jurada (véase fl. 21  y  ss.  c. o. No.  1) puso  de  presente que el procesado   CAICEDO  LARROTA no hizo  entrega  formal del cargo y al advertir  desorden contable y financiero le solicitó  por escrito  la entrega formal  y  la  explicación  bajo  qué  criterios  señaló el portafolio de inversiones en la Caja Popular Cooperativa y en Credisocial, entre otras entidades, sin que hubiese  obtenido respuesta  alguna (véanse  fls.  218  y  220 c.  o. No. 1),  pues la entrega del cargo  se limitó  a unas explicaciones  verbales,  situación que al   lado de  las  irregularidades  que detectó  en la  política de inversiones que  calificó como de  ‘alto riesgo’,  lo forzó  a  solicitar  auditoría a  la  Contraloría  General  de   Cundinamarca. 

La defensa  pretende  demeritar el valor probatorio  del  testimonio  de RAUL CASTRO RODRIGUEZ y  sus ampliaciones, indicando  que a través  de su  relato no aceptó que  a marzo  de 1998 ya   se habían  recibido por vencimiento de títulos  de inversiones realizadas  en el  segundo semestre  de 1997, la  suma de  $  10.166  millones de  pesos   con sus respectivos intereses y si ello fue así, él mismo está  desmintiendo la  calificación  que de “alto  riesgo” dio  las inversiones  en Credisocial. Aunque respetable la crítica formulada a las manifestaciones de este  testigo  de cargo,   no  le  cercena  el  valor probatorio que  le otorgó  el  a-quo,  en cuanto se constituye  en uno  de  los elementos  de demostración  que pone al descubierto la falta  del deber de cuidado por parte de CAICEDO  LARROTA en el  manejo del portafolio de inversiones, en este caso en la Caja Popular  Cooperativa  y  en  Credisocial, por negligencia e, incluso, porque  no decirlo, exceso de confianza que lo llevó a abstenerse de solicitar la información necesaria, que dada   la  cantidad  de dinero del erario  público,  no podía limitarse  al supuesto estudio  de los balances  de  las entidades.

Cierto es que  en  la página  10  del informe  de auditoría (fl.  17 c.  o.  No.  1) , aparece  una  tabla  en la cual se  relacionan  los títulos  a corto plazo  cancelados   entre  el  1º   de enero  y  el  11  de marzo de 1998,  los cuales ascienden  a  un  monto total  de  $  10.166.131.949.oo,  pero si  se  mira la relación que  allí  aparece ninguno  corresponde  a  Credisocial y uno   en  cuantía  de  $ 800’000.000.oo   a la Caja Popular Cooperativa, es  decir que las restantes  inversiones  canceladas en ese periodo a favor del departamento de Cundinamarca corresponden a entidades bancarias y financieras distintas de las antes  mencionadas  y que  no  son  objeto  de investigación en esta  causa.

Pero el recurrente  no puede desconocer cómo en  el mismo nforme  de auditoría, concretamente en la página 11 aparecen relacionados  varios títulos  que  se   encontraron “en poder  de  la  Caja  Popular  Cooperativa” con solicitud de cancelación por parte de la administración, reiterada  mediante  oficios  de  marzo  4  y  10  de  1998.  Inverso a  lo  aseverado  por  el  defensor, la  apreciación del testigo CASTRO RODRIGUEZ en  el sentido de haber encontrado en la administración departamental, al asumir sus  funciones como gerente financiero del departamento de Cundinamarca, con inversiones  catalogadas   como  de alto  riesgo,  no  es  susceptible de  catalogarla como subjetiva  y/o tendenciosa,   por el contrario,  quiso dejar  en claro el estado real del portafolio de  inversiones, para lo cual  acudió  al ente de control fiscal. 

De ahí que en sus dos posteriores  ampliaciones  de declaración  el deponente mantuviese en lo esencial el relato de su primera versión, subrayando,  incluso (véanse  fls.  119  y  120 c. o.) que  al advertir  la crisis  financiera de Credisocial,  se gestionaron  las  reclamaciones  anticipadas, como  medida  de  precaución antes de  que se procediera  a  la liquidación  de la susodicha cooperativa. Versión jurada  que  al lado de los demás  elementos de prueba  confluyen  en señalar  cómo el procesado CAICEDO LATORRE,   no observó el deber de  cuido  exigido  legalmente   para  la realización de   las  inversiones, sino que negligentemente, según su propio dicho se  limitó a  revisar unos  balances  de  la  Caja  Popular  Cooperativa y  de  Credisocial,  sin  detenerse a examinar  cuáles  certificados  de  depósito  de  ahorro  a  término eran susceptibles  de prórroga, cuáles  no, así  como el tiempo de su  constitución  de acuerdo  con el  monto  del capital  invertido.

Exagerada actitud de confianza carente  de  diligencia  del procesado coetánea con el resultado que no se hizo esperar, porque no obstante haber efectuado en  la Caja  Popular Cooperativa las inversiones durante el segundo semestre de 1997 (cuando  ya  era  evidente  la crisis  financiera  de la entidad), relacionadas en la tabla incorporada a folios 23 y 24 de esta decisión, tres  de ellas, las   contenidas   en los  C.D.AT.S Nos. 0017345,  0017313  y  0017321, por cuantías en su orden de $ 1.000’000.000.oo, $ 750’000.000.oo  y  $ 1.000’000.000.oo  fueron realizadas por el término  de  un  año, lapso  que  resulta un tanto  extenso  y  aventurado, si se tiene  en   cuenta  las grandes cantidades  de  dinero  relacionadas. 

 No  se trata  de  limitar la  culpabilidad –falta  del deber  de  cuidado- del procesado  al  momento  mismo  de la inversión  o apertura de los certificados de ahorro en la Caja Popular  Cooperativa  y en Credisocial porque sería tanto como fraccionar la  responsabilidad de  CAICEDO  LARROTA  en  el  manejo  de las inversiones, lo que equivaldría a que la observación de la normatividad que lo autorizaba a manejar los dineros del departamento de  Cundinamarca  con sujeción a los  criterios de responsabilidad, solidez y seguridad, le resultaba  de forzoso actamiento  hasta la constitución  de los C.D.T.S.  o C.D.A.T.S.

Pero  la  verdad  es  que dada  la naturaleza  de las  inversiones y  su  cuantía, le correspondía velar por el adecuado manejo de los intereses  patrimoniales de Departamento  durante el término  por  el  cual  se tomaba  cada  uno  de  títulos, así  como la viabilidad de  su prórroga  o  no, especialmente  cuando se trataba de entidades que ofrecían  el pago de  una mejor  rentabilidad, y que  habría de  entenderse que el riesgo era  mayor.

Es  cierto que no es factible aplicar en todos los casos el procedimiento  de que a mayor  rentabilidad  mayor  es  el riesgo  y  viceversa; de  ahí que resulte válido asentir que el diligente manejo de las  inversiones deba observarse constantemente, precisamente para evitar la  consolidación de cualquier trance que afecte el patrimonio de la entidad cuya  administración  se le  ha confiado.

También se censura  la declaración de AURA  STELLA  FERNÁNDEZ   GALVIS  ( fls. 194 c. o.  No. 194 y  144-ss   c. o. No. 4), auditora  de  la  Contraloría de Cundinamarca por cuanto el  a-quo  solamente  extrajo apartes  de  su  contenido. Para la  defensa esta  deponente mintió  cuando aseguró haber observado una completa labor de  fiscalización porque  de  su  relato se  extrae el poco  conocimiento  sobre  auditoría  fiscal. Este  cuestionamiento frente al alcance probatorio deducido por  el juzgado  tampoco está llamado a prosperar, por cuanto en su primera  declaración la testigo se ratificó del contenido del Informe de Auditoría,  el  cual se desarrolló  con  fundamento  en la información suministrada por las dependencias de la Gobernación de   Cundinamarca, luego  no  es  viable aseverar  que se trató de una prueba  sin soportes  técnicos.

Precisamente, la  elaboración y presentación  del  informe  y los datos  estadísticos allí condensados, le permitieron  aseverar  a la testigo  FERNÁNDEZ   GALVIS, en relación   con las inversiones  de la  Caja  Popular  Cooperativa,  ratificando una  vez  más   los testimonios  de  LUZ  MYRIAM  PARRA   PEÑA   y  JOSE EDGAR CAMACHO  (ya  analizados),   que no obstante  presentar esa   cooperativa  un déficit  financiero notorio  desde el  segundo  semestre de  1996,  el ex –tesorero general  del departamento de Cundinamarca y  aquí procesado, decidió   invertir en  esa cooperativa   $  13.151.246.766.oo  en  el  segundo semestre  de  1997, representados   en once  C.D.A.T.S, que correspondía  al 26.73% de participación respecto  de las  otras  entidades en la cuales dicho servidor público invirtió,  como así  se   puede apreciar  en el folio  45  del  c. o. No.  1, motivo por el cual en criterio de esta  deponente  se  contravinieron:  el literal b)  del artículo  98  del decreto  111  de  1998   por cuanto en las  operaciones  de inversión, no  se tuvo  en cuenta  el corto plazo respecto de algunos títulos constituidos y hubo concentración de las inversiones es decir que se desconoció  la política  de diversificación del riesgo, actividad en la cual según  la  deponente no se dio aplicación a los principios  de responsabilidad, solidez  y seguridad  que  exige el  artículo 99 de  la ordenanza  No.  045  de  1996 para las operaciones financieras a cargo del tesorero  departamental.

También  se le  pretende  degradar  la  credibilidad  a   la testigo AURA  STELLA  FERNANDE Z  GALVIS, por  el particular hecho  de que  en su  ampliación  de   declaración  ( fl.  8  y  ss.  c. o.  No. 4)  esta  deponente  adujo  que para  la ejecución del informe  de  auditoría, la comisión  se ciñó a  lo normado  en  resoluciones  internas  de la entidad fiscalizadora sin  especificar  cuál, pero en  desarrollo  de  la  diligencia ella misma  aclaró  y adujo la existencia del manual de  control fiscal,  adoptado por esa   Contraloría  Departamental a través de  en la  Resolución 015  de 1994 como guía operativa  No.  1 de la cual obra  copia de un ejemplar (cdno. anexo). Además, esa  entidad  finalmente  mediante  oficio  No.  00935  de  noviembre   287  de  2001  (véase fl.  143 c. o. No. 4 ) y por solicitud  del procesado CAICEDO LARROTA  informó  que  si bien  ese ente  de control no contaba  con  un manual  específico  de  auditoría  financiera, para el año  de  1997  existe la Resolución  No.  019  de 1994 “mediante  la cual se  adoptó la guía  de  auditoría operativa No.  5”.  Entonces,  como se puede   apreciar ambos actos administrativos fueron emitidos en su momento  por la  Contraloría  de Cundinamarca.

Sin  embargo,  la   defensa  no puede desconocer y  así se  consigna  en  el informe  incorporado en el  folio  1 y  ss. del  cuaderno  distinguido con  el No.  1,  que el  señor  contralor  general de  Cundinamarca,  amparado  en el artículo  267  de  la  Constitución  Política,  en la ley  42  de  1993 y  en la  Resolución  No. 06  de  1995,  designó “una comisión para efectuar una  auditoría sobre  inversiones  financieras   realizadas  durante  la vigencia  de 1997  en  el  sector  central del departamento  de  Cundinamarca”; informe  en el cual se consignaron los objetivos por desarrollar de acuerdo con las  instrucciones  del  señor  Contralor Departamental  para  el año  de  1998.

 Ningún  reparo  merece la credibilidad que el a-quo  otorgó a   las versiones   juradas  de AURA  STELLA  FERNÁNDEZ   GALVIS, por el contrario el  mismo aparece   ratificado  con la   declaración jurada  de JOSE  DAVID  DUARTE  AGUILERA, quien   participó en la comisión que  llevó a cabo  el informe de   auditoría y  además  de ratificarse  del informe  presenta  un  recuento  del mal  estado  financiero  de las entidades  en  las  cuales  se realizaron inversiones  con el tesoro público del departamento, citando entre otras dependencias  a   Credisocial (  fl. 190  y ss. c. o. No. 1).

Resulta  irrelevante para efectos de demeritar el alcance probatorio  del testimonio de LUIS  HERNANDO  PARRA  NIETO, asesor de   la  Gobernación  de  Cundinamarca,  el comentario  de  la  defensa acerca  de  la forma de  su vinculación  con  el departamento y  los honorarios   que por  concepto de  la  asesoría se  le  canceló, porque en dicha contratación medió la voluntad de la autoridad  departamental (Gobernador del departamento), sin que sea del resorte  del juez  entrar a  censurar  la forma  de  contratación de dichas asesorías  tendientes a  recuperar  los dineros  que  el  ex-tesorero general y  aquí procesado había invertido en Credisocial y en la Caja  Popular  Cooperativa, especialmente  cuando no  adujo  ningún trato particular para con  el procesado que haga pensar  en la  parcialidad  de  su versión. 

Se trata  es, de valorar  las condiciones  del deponente,  apreciar  su  relato acorde  con la  sana crítica y sopesarlo con los demás  elementos  de juicio allegados.  Expuesta  la  forma de su vinculación,   corroboró la declaración de RAUL CASTRO RODRIGUEZ,  gerente   financiero  del departamento,  al afirmar  que ante  la  imposibilidad  de  que Credisocial  cancelara  las  inversiones  representadas  en  los tres  C.D.A.T.S  en cuantía total de  $  6.000’000.000.oo, llevaron  a   cabo múltiples  reuniones  tendientes buscar  la  recuperación de  esa  fructuosa  cantidad  de dinero y ante la propuesta  de ofrecer algunos bienes  en dación  de pago,  se estudió su viabilidad  y posteriormente  se suscribió un contrato de transacción que se cumplió fraccionadamente  y  en obedecimiento a un fallo de  tutela.

En relación  con la  Caja  Popular Cooperativa, precisa  que  a diferencia de   la  anterior cooperativa, ésta  no entró en liquidación  sino que fue intervenida  por DANCOOP y  aunque  no desconoce que tras una  serie  de  reuniones,  se presentaron algunas fórmulas  de pago, pero  que en modo  alguno resultaban  benéficas para las   arcas del departamento, puesto que una  de ellas  consistía en  el pago  del dinero y sus  rendimientos  pero con un  descuento  que alcanzaba    el 37% y aunque  sobrevinieron más ofertas de   pago  con  algunos bienes  resultaban  inadmisibles porque estaban ubicados fuera  del departamento y con gravámenes   que no  ofrecían una situación  favorable para el departamento.

Resalta  que  si  bien  la  Corte  Constitucional  por vía  de tutela  ordenó a   la   Caja  Popular  Cooperativa   la entrega   de   la totalidad  de  los dineros  que  adeudaba  por tratarse  de “dineros  de  la seguridad social que cuentan  con especial protección  constitucional”, la  entidad no  cumplió la orden  impartida  en el fallo, pese   a   los varios incidentes  de  desacato que  se formularon. Entonces, no se trata como pretende   entenderlo y sustentarlo  la  defensa, que RAUL CASTRO RODRIGUEZ  y  LUIS  HERNANDO  PARRA  NIETO,  en  su orden, gerente  financiero  y  asesor  externo  del departamento  de  Cundinamarca  hayan  obstaculizado   las   diferentes  fórmulas  de arreglo  propuestas  por  los agentes  interventores  de  Cajacoop, sino  que sencillamente  las  ofertas  presentadas  no satisfacían  las  expectativas  del  departamento  tendientes  a recuperar  el valor de  las  inversiones  que se  encuentra extraviado.

Inaceptable la  afirmación  de  la  defensa  técnica  en el sentido de que si la   Gobernación   hubiese aceptado las  fórmulas propuestas por los interventores de la Caja Popular Cooperativa,  el procesado  no habría  sido condenado  al pago de los perjuicios  que  se  originaron  por la  no-aprobación  de   las  ofertas  por CASTRO RODRIGUEZ y PARRA  NIETO y/o la conducta punible  sería inocua  “porque el resultado típico lo produjo la Administración  Departamental al eludir  cualquier  tipo de  arreglo”, porque  la  fase  de intermediación o de gestar un posible acuerdo entre el departamento  y la  Caja Popular  Cooperativa  a través  de sus  agentes  interventores,  fue  la consecuencia  del  déficit  económico   de  esa  entidad  que le impedía  cubrir o cancelar  el valor  por el   cual  se constituyó  cada uno de   los C.D.A.T.S. con sus  rendimientos y  de la inobservancia  del  deber  de cuidado  del procesado en  la diverfisicación  del portafolio  de inversión,  su cuantía e, incluso,  el término  de la constitución.

A este propósito, si  bien es  cierto  que los últimos certificados  de  depósito  de ahorro a  término  se constituyeron por  un  lapso de noventa  (90)  días, para las  fechas de los depósitos (véase  cuadro  de  esta providencia), ya era  innegable la crisis  financiera de  Cajacoop  que  hacía  evidente  una recuperación  dificultosa.

En otros  términos,  las labores efectuadas y tendientes  a  recuperar las inversiones del departamento fueron posteriores a la consumación  del delito peculado culposo y su improsperidad por las razones  conocidas  y discutidas  por las partes,  no exoneran  de   culpabilidad al procesado, pues la inmensa  cantidad  de dinero  que  se  procuró recuperar (  $ 13.151’766.000.oo) conjuntamente  con sus  rendimientos  en  Cajacoop,  de lógica  impedía aceptar cualquier oferta   que fuera  en contra de   los intereses  del tesoro público del  departamento.

Aceptar  esa  tesis,  equivaldría  a   pensar  que  como  Credisocial a través de un contrato de transacción canceló  los $  6.000’000.000.oo que  el procesado invirtió  en tres títulos, su comportamiento delictivo que propició el extravío de los dineros por haberlos invertido  sin el deber  de  cuidado que le era  exigido, no existió  o no se causó  el resultado  dañoso. El hecho de que las entidades hayan transado,  no desnaturaliza la  estructura  del delito, por tratarse  de   una  situación de  naturaleza  civil  susceptible  de  ser  valorada  como circunstancia post-delictual  que tiene incidencia  directa en la responsabilidad civil  extra-contractual en que  pueda estar inmerso en procesado, pero que más  adelante  será  objeto  valoración con  miras a  atender  los cuestionamientos de los recurrentes.

La  defensa  critica y califica  de indebida la  valoración  probatoria de los testimonios  de  LUZ AMANDA  CACERES PINEDA,   empleada  de   la Gobernación  de  Cundinamarca (fl. 91-ss  c. o. No. 4) y  de  FABIO ARTURO SANDOVAL, profesional universitario de la gerencia  financiera  y tesorero general  (e) en  reemplazo  del  procesado  CAICEDO LARROTA (fls.  121-ss   y 186 – ss. c . o. No. 4),  por cuanto estos deponentes a través  de sus  versiones hicieron alusión a los estudios realizados  al momento de efectuar las inversiones.

La declarante CACERES PINEDA acepta que trabajaba   directamente  con el procesado y entre  sus  funciones  “manejaba  las  inversiones, los informes de  tesorería,  flujo de caja” y al  interrogársele acerca  del trámite  que  se desarrollaba  para  hacer las  inversiones,  contestó:

“Se   estudiaba  las entidades se pedía información  a las  entidades sobre  sus estado  económico, financiero, el Dr. CAICEDO  se  reunía con las personas  encargadas de estas  entidades, después  del estudio se hacían  cotizaciones  a las  diferentes   entidades   y  se estudiaba  y  así   se  le  daba o se otorgaba la  inversión  a la entidad  que reuniera  los requisitos  necesarios”  (fl.  92 c. o. No. 4).

Aunque  esta testigo afirma  que  los funcionarios que hacían  parte  de  la comisión  especial de  la Contraloría General del  Departamento  de  Cundinamarca no solicitaron información y/o documentación alguna  respecto  de los estudios previos a  la realización  de   las inversiones  financieras, sí reclamaron  fotocopias de   los títulos   y  de los recibos de ingresos de los intereses, aseveración que  indefectiblemente  permite  inferir  cómo  los funcionarios de   la entidad fiscalizadora requirieron  de  la  oficina  de  tesorería general la  documentación que  consideraron  pertinente,  como así lo admite  esta  declarante al  asentir:

“(...)  cuando la auditora  llegó  a  la  Tesorería  con  la   comisión de    la  Contraloría  se  le dio  toda la importancia, toda  la  prelación en  darles  toda   la información que  ellos pedían  pues quedó claro  que  prelación  1ª  o importante  y todo  lo que  ellos  solicitaron s e les  dio,  ellos   la comisión  hacía  mucho énfasis  en  el pago de   los intereses  de los  títulos  y yo constantemente  estaba  pendiente de  qué necesitaban (...)”. (fl.  94   Idem)

Esta deponente  también  adujo  que normalmente  la entrega  de  la tesorería general del  departamento se hacía  en  un término de   seis (6) meses, pero  su  jefe inmediato  y aquí procesado   se  hizo  en  diez  (10)  días y la explicación  de  esta  premura,  ella   misma  la sustenta  señalando que “daba la sensación de  que  no  querían  ver al Dr. CAICEDO en esa  entidad”.  Estas aseveraciones aunque parcialmente  confirman  la  manifestación del procesado en   cuanto señala que  no  se  entregó adecuadamente  el cargo ni se  verificó la existencia  de dinero  y tampoco  se suscribieron actas con tal propósito, quedaron rebatidas con el  testimonio de RAUL CASTRO RODRIGUEZ y, por  lo mismo, susceptibles de  ser catalogadas como parcializadas, porque  de manera  enfática  refirió:

“La  persona a quien reemplacé   en  el cargo   respectivo   fue al Doctor  JORGE  ENRIQUE  CAICEDO  LARROTA;  yo le solicité  mediante OFICIO No 00019 del  6 de Enero de  1.998, la ENTREGA  FORMAL  de  la dependencia de la cual he sido  designado,  él  me  hizo  una  entrega PARCIAL  de algunos puntos que  le solicitaba  me  entregara, nunca  firmamos  ninguna  ACTA  de  entrega  formal;  anexo  el  mencionado oficio  y nunca  recibí una respuesta formal del respectivo oficio; por ejemplo  me entregó el vehículo  asignado  a la Gerencia respectiva, me señaló  que el inventario de  la dependencia  lo tenía un señor DARIO WILLIAM CHAVEZ y que  él posteriormente  me  haría entrega  del respectivo inventario; me señaló  también  que los  ESTADOS FINANCIEROS estaban  a cargo   de la  Doctora  YOLANDA  BERNAL y  que  (sic)  ese  momento se estaban  consolidando  y que posteriormente  él  me  haría entrega  de éstos; en cuanto a la  parte  de contratación vigente  tampoco   me  entregó   una  información  completa y concreta,  es decir  no me  entregó  nada al  respecto; en resumen no hubo  una entrega  formal de la dependencia, simplemente  fueron  los señalamientos  de una  serie  de puntos  a  nivel verbal;  sin embargo, le dejé  razone s verbales   con la secretaria  mía, para que me  entregara  formalmente  pero nunca recibí una respuesta concreta  al respecto; la verdad  es  que  yo lo que veo es que  la dependencia  estaba completamente  desordenada,  sobre todo  los  aspectos  que tiene  que  ver  con la parte contable y financiera(...)” (fl. 212  c. o. No.  1); 

situación descrita y que como ya se  considerara  en  esta providencia,  lo llevó a pedir la auditoría mediante oficio   No. 00594  de  febrero 18  de  1998,  es  decir, un mes después de  que le  solicitó la   entrega formal del cargo a su antecesor.  Además,   por medio de  escrito de  26  de  enero de   1998 (fl. 220   c. o. No. 1)  requirió a CAICEDO LARROTA    para que señalara los criterios  para las  inversiones  de   los  excedentes  de liquidez  del departamento  en la  Caja  Popular  Cooperativa  y en Credisocial, sin que tampoco hubiese   obtenido respuesta  alguna por parte de éste.

De ahí  que aunque el procesado insista a través de sus intervenciones  procesales   que  para efectos  de  realizar las  inversiones  tuvo  en cuenta los balances  e información  necesaria  de  la Caja Popular  Cooperativa y  de Credisocial, si ello hubiese  sido así, en dichos términos  ha debido informarlo a quien lo reemplazó  en repuesta a la carta que le enviara el 26 de enero de 1998 o sencillamente al momento  de  hacer la correspondiente  entrega  del cargo. Si durante  el mes  de  enero de  1998, hubiese  atendido  los requerimientos de RAUL CASTRO RODRIGUEZ y suministrado la información requerida que a su juicio estaba en orden, concretamente la relacionada con las inversiones del portafolio, seguramente  hubiese resultado innecesaria  la  solicitud de auditoría, de la cual CAICEDO LARROTA ha venido discrepando en el decurso  de  la investigación, pero que como se ha  venido mencionado este medio de prueba  de orden  documental se constituyó en la base  del resultado probatorio  que arrojó el   investigativo.

Por su parte, el declarante FABIO ARTURO SANDOVAL, en su  versión jurada afirma  que  la constitución de  las inversiones, siempre se hacían por autorización escrita del tesorero general del departamento y  su prórroga también  era  autonomía  de él,  sin  que  mediara  su intervención. Que  durante el tiempo  que  estuvo  como   tesorero  general  (e)  en concurso  con  el Gerente  Financiero, decidieron solicitar  la remisión  de cada   uno  de los  C.D.A.T.   que  se  iban  venciendo  pero como  no “se logró  absolutamente  nada” se  comenzaron los trámites jurídicos con tal fin. También afirmó  este deponente que  cuando  recibió  el cargo de tesorero (e)  al procesado, se suscribió  un acta  de entrega (de la cual  no allegó la copia ofrecida), pero desconoce  si en iguales términos se  haya  procedido con el Gerente Financiero que lo relevó, RAUL CASTRO  RODRIGUEZ.

El testigo FABIO ARTURO SANDOVAL coincide  con declarante  AMANDA CACERES, en el  sentido de que JORGE  ENRIQUE  CAICEDO LARROTA desempeñó a cabalidad las  funciones de su cargo y que toda la información  solicitada por  la  comisión  de  la  Auditoría se le suministró,   pero difiere   en  lo esencial  porque  en la  ampliación de su declaración  se le  interrogó  acerca de si le  constaba que la dirección de   Tesorería  efectuara estudios serios  y juiciosos  tendientes a determinar la capacidad económica de  las  entidades  financieras  que  captaban los dineros, contestó:

“Yo considero  que  sí, pero  realmente  no me   consta (...) por  el conocimiento  que  tengo  del Dr. CAICEDO  de que durante  el transcurso que estuvo en la TESORERIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO las DOS oportunidades se  manejaron los recursos   con la debida responsabilidad, tanto  es que jamás  hubo problemas con todas  las  inversiones que  se  hacían excepto  con el caso  que nos ocupa con la  CAJA  POPULAR” (fl. 190  c. o.  No. 4).

Este medio probatorio, catalogado como de  descargo  por la  defensa, permite  inferir las siguientes situaciones una, que  reconoce  al procesado  como una persona  que  desempeñó  a  cabalidad  el cargo de tesorero  General  y tenía  los conocimientos suficientes  para  manejarla y, otra, que aunque  considera  que  se  efectuaron  estudios serios  antes  de  proceder  a  efectuar  las inversiones  en  la   Caja  Popular Cooperativa y en Credisocial, realmente  no le  consta nada, a que es lo que realmente  interesa  frente a   los propósitos de  esta investigación.

Es cierto que en parte el testificante respalda las  exculpaciones  del procesado, pero su capacidad probatoria no enerva la restante  prueba de cargo  que  compromete  seriamente  la responsabilidad  de JORGE ENRIQUE CAICEDO LARROTA a título de culpa por  el delito de  peculado por  el cual  se procede, porque precisamente su falta de deber  cuidado al efectuar las inversiones en la Caja Popular Cooperativa y en Credisocial, las mismas  que  aparecen relacionadas, en las tablas incorporadas en esta providencia, derivado  de  la no-diversificación del riesgo,  ni  la observancia  de los criterios   de responsabilidad, solidez y seguridad  de  las condiciones  del mercado (artículo 99  de  la ordenanza  No. 045  de 1996) al momento de   esas inversiones  y durante  el término  de   su constitución, pues como  se  analizó   en precedencia ambas entidades  presentaban  una crítica  situación de   orden financiero que dio lugar a su  intervención  por DANCOOP  y  la  Superintendencia Bancaria,  respectivamente.

Pues,  la desidia  e  incuria como obró el procesado  al  momento de  realizar dichas inversiones, inadvirtiendo la  deficitaria situación financiera  de las mencionadas entidades,  dio lugar a  que  se  extraviaran más  de   diecinueve mil  millones  de  pesos,  de   los cuales  solo   ha sido factible  recuperar   la  inversión  de  Credisocial  a través  de contrato  de transacción, pero que de cualquier  manera  se le coartó al Departamento disponer del dinero con sus  rendimientos en el momento requerido, concretamente  al  Fondo de  Pensiones. 

También  se   pretende  liberar al procesado de su  responsabilidad  en la conducta punible contra la administración pública, con fundamento  en la manifestación  del  testigo  MAURICIO PEREZ  SALAZAR,  asesor de la  Gobernación  de Cundinamarca,  por haber sido  informado  que:

“Al parecer la Administración  anterior  a  la  intervención había  falsificado  la  contabilidad  y había presentado activos   ficticios   dentro del balance de la empresa (entiéndase Caja Popular  Cooperativa) por más  de  50  mil  millones  de  pesos.  Cuando  se   limpió el  balance  los pasivos de la CAJA  resultaron  mucho mayores que sus activos” ;

pero,  a  renglón  seguido este declarante,  afirmó:

“De mucho tiempo atrás  y se  sabía  que las COOPERATIVAS   financieras   como la que estamos discutiendo  se  manejaban  con  menos transparencia  y además  estaban sometidas  a menos controles y escrutinios externos e internos que otro tipo  de entidad   financiera. Pienso  yo que tratándose  de  estos montos  una estrategia de inversión  de elemental prudencia  hubiera canalizado  las inversiones más bien a entidades  del sector financiero propiamente  dichas y sobre  todo que tuvieran mayor solidez  en cuanto   su gerencia, trayectoria y  presencia en   el mercado” ( fl. 198  c. o.  No. 4).

De lo anterior síguese, que probablemente la Caja Popular  Cooperativa alteró los balances que reflejaban su  situación financiera, pero esa  especial situación más que favorecer  al procesado como lo pretende  al defensa, lo incrimina  aún más, porque  si era    su deseo  invertir  tan  grandiosa  cantidad  de  dinero  en  la  Caja  Popular  Cooperativa, lo menos que ha debido hacer  era   consultarlo  con DANCOOP,  pero no  limitarse  a  revisar  unos balances  si  en verdad  fue  así que reflejaban  la situación financiera para los años  1995 y 1996, por cuanto en el  informe de auditoría y la declaración de RAUL CASTRO  RODRIGUEZ, reflejan  lo contrario,   esto  es, la falta de estudio   y soporte  idóneo para  la  realización  de inversiones  de  esa magnitud.

Se procura rebatir la estructuración del delito de peculado  culposo, señalando que no es factible “aplicar el verbo rector  extraviar”-entendido como perder una cosa-  sobre el cual se  sustenta la acusación  y  el fallo  de  instancia, por cuanto los dineros invertidos se encuentran  en la  Caja  Popular Cooperativa, apreciación  que  resulta  extraña  a la realidad que refleja  el acervo  probatorio, porque precisamente el verbo  extraviar no es susceptible de entenderse   y  asimilarse  en todo su  sentido y alcance con perder. Para efectos  de   la  tipificación de   la conducta  punible  debe concebirse   como lo  ha definido al Real  Academia de  la Lengua  “no encontrarse  una  cosa en su sitio e ignorarse su paradero” (obra: El peculado de Uriel  Franco, ed. Temis, pág. 196).

Entonces, no acreditado que  definitivamente  los dineros  invertidos  se perdieron o  están  en poder  de determinada o determinadas personas, acertado resulta considerar  que se extraviaron porque si como lo entiende la defensa se encontraran  en las arcas  de  la   Caja Popular  Cooperativa, ya había procedido  a  la  cancelación  de cada  uno  de  los C.D.A.T.S., pero como no  es  así y tampoco  se ha  dicho la última palabra  procesalmente  frente a  la posibilidad  de pérdida  total,  u pérdida total,  se debe  aceptar como  lógico que lo que se  desconoce es su destinación, su orientación,  sin  que a través de  esta apreciación se pretenda  soslayar  la  real  y evidente posibilidad  lejana de su recuperación, especialmente por el tiempo  transcurrido y la situación   de la  Caja Popular  Cooperativa.

Es  cierto que  existen unos títulos  acreditando  cada  una  de las inversiones e,  incluso, su rendimiento,  pero  entrando en  el campo de  la  culpabilidad, no puede  desconocerse  que los  elementos  de   prueba  conducen a demostrar  que  el procesado  sustrayéndose de  la obligación  legal  de  realizar  los   estudios  previos, que  según su  dicho le allegaron  la Caja  Popular  Cooperativa y Credisocial, así como su falta  de constatación  y /o  consulta  con  las entidades   que   las vigilaban, amen de desconocer por descuido el deber de  diversificar  el riesgo  de  las inversiones,  dieron lugar  a  que efectuara inversiones  de alto  riesgo, que  hasta el momento  no ha  sido factible recuperar, exceptuando  la  de Credisocial  que gracias  a  un contrato de   transacción  y  a un fallo de   tutela fue  posible la recobrar mediante  la modalidad de entrega de  bienes  en dación en pago, pero que modo alguno desnaturalizan  la  estructuración de la conducta, porque como se expusiera tales negociaciones  correspondieron  a actos  post-delictivos, que  correlativamente resaltaban la negligencia del  ex-tesorero  general  del  departamento  en  asegurarse de  la mejor  opción  para la  colocación  de la cuantiosa  cantidad  de  dinero público, ya  que no sólo  era  su  deber ponderar la mayor  rentabilidad,  sino  el estado de solidez  y real capacidad financiera  de las  entidades que implicaran  menor porcentaje de riesgo. 

3.- El artículo  103  del Código Penal  de   1980, tenido  en cuenta por  el  juzgado (hoy  artículo 95 ley  599 de  2000) preceptúa que el  delito  origina la  obligación  de reparar los daños  irrogados con ocasión  del mismo.  A su vez,  el artículo  2472  del Código  Civil  consagra   que la  transacción puede  recaer  sobre la acción  civil que  nace  de  un  delito, pero  sin perjuicio  de  la acción criminal.

Acorde  con la preceptiva  enunciada,  acertó el a-quo  en abstenerse  de  hacer extensiva  la condena  por daño  material  respecto  de la  inversión que   efectuó  el  procesado   en  Credisocial  por  cuantía  de  $ 6.000’000.000.oo por cuanto  la prueba  de orden documental (contrato) y  testimonial, permiten  establecer  que  con posterioridad  a la consumación  del injusto  contra  la administración pública, entre  la autoridad  del departamento  de  Cundinamarca  y Credisocial se  suscribió un contrato  de transacción el cual aunque con ejecución  fraccionada, permitió  la  recuperación  de  esos  dineros  públicos.

Desacertado el planteamiento de  la defensa,  acerca  de  que  condenar a   su defendido  al pago  del daño material  irrogado con  el  delito implicaría  favorecer  a   la  Caja Popular  Cooperativa por ser la  llamada a hacer la devolución  del dinero que hasta  ahora no lo ha  negado y daría lugar a un enriquecimiento sin causa,  ya que conforme con  lo normado  en  el artículo 46 del  Código de  Procesal Penal, está obligado a reparar  el daño  irrogado con el delito  quien sea  declarado penalmente  responsable  y quienes  de  acuerdo con la ley  sustancial  deban  hacerlo.

De  suerte  que  para  que  se origine  la responsabilidad civil, es  necesario  que  el hecho delictuoso produzca  un daño concreto  y específico  en el patrimonio o derecho  ajeno individual o colectivo y,  por lo  mismo,  la  reparación  deje dejar indemne  a la persona  natural  o  jurídica, es  decir  como si el daño  no  hubiese  ocurrido   o,  por lo  menos,  en la situación  más próxima  a la  existente antes  del  suceso delictivo.

La responsabilidad  civil  o  daño  privado causado con el delito, a  diferencia de   la penal  es trasmisible  tanto por  activa   como por  pasiva, aunque tengan una misma fuente (el delito) e, implícitamente, ofrece diversos  mecanismos   para su extinción, que son precisamente  las  que   enuncia  el  Código Civil.

En este  orden  de ideas, es  cierto  que la  Caja Popular   Cooperativa, era  la entidad llamada  a reintegrar  el   valor de cada una de   las inversiones conjuntamente   con sus rendimientos  a   la Gobernación de  Cundinamarca  a  través de  la Tesorería  General, pero también  lo es que la inobservancia del deber de cuidado por quien desempeñó ese cargo (aquí procesado) dio lugar a que se extraviara una  cuantiosa  cantidad de  dinero hasta ahora no recuperada.

Como  ninguna otra  persona  natural y/o jurídica   fue vinculada a la investigación  con miras  a alcanzar  el resarcimiento de los  daños (tercero civilmente responsable), acreditada la  responsabilidad  penal del   procesado CAICEDO LARROTA  correlativamente   le asiste  la obligación de responder por la  de orden  civil  originada  con el  delito contra la administración  publica.

Lo anterior,  no es  óbice  para  que si  en  cualquier  momento  la  Caja Popular Cooperativa  cancela el valor de los títulos de   inversión a  la administración departamental, el procesado, en caso de verse afectado patrimonialmente ejerza las acciones tendientes  a restablecer  su   derecho económico, entre  tanto, está demostrada  la obligación de  responder por  el daño irrogado con su obrar  delictivo  que afectó el  normal  desempeño de la  función pública  y el  extravío  de  dineros  públicos  que estaban bajo su administración. De  ahí que  en la lógica y en el derecho no sea factible aducir  un enriquecimiento sin causa, como pretexto  para sustraerse  de  cumplir  la condena  civil,  derecho  que  incluso podrá  hacer extensivo  al juicio  fiscal, en caso  de que  se  esté tramitando  en  su contra.

Le  asiste derecho  al señor apoderado  de  la  parte civil en solicitar la  modificación de la condena de los daños  materiales  determinados por  el a-quo, por  cuanto  no es   consecuente  con  la totalidad de  los réditos  dejados de percibir en relación con las inversiones  en  la  Caja  Popular  Cooperativa.

En estas  condiciones,  como el  dictamen  pericial (no objetado por ninguno de  los sujetos  procesales),  cuantificó los daños materiales   con corte  a 30 de  agosto  de  1998, lo procedente  es  adicionar  la condena en  perjuicios deducida por el a-quo, en el sentido de  que a partir del 1º de septiembre de 1998 deberán actualizarse  los rendimientos   que el departamento de  Cundinamarca  ha dejado de percibir por la suma  de dinero total invertida en la Caja Popular Cooperativa, representada  en los once  títulos relacionados  en  esta decisión, hasta   cuando  se materialice  su pago.

4.- De otra parte,  el juzgado  en la parte  resolutiva  de   la  sentencia  declaró penalmente   responsable  a  JORGE  ENRIQUE  CAICEDO LARROTA del delito de   peculado culposo  en concurso  homogéneo  sucesivo y  aunque  fueron múltiples   las inversiones  en las cuales  el procesado de manera  negligente  e  imprudente  no  observó el deber de  cuidado   que le legalmente  le asistía,  no se puede  desconocer  que el  pliego de cargos  se le  dictó  como: “presunto  autor  responsable  de  un  ilícito  de peculado  culposo” que comprendió los comportamientos  y  en desarrollo  de   la audiencia  pública no  hubo variación  de   la calificación.

Así las  cosas, por respeto  a los principios  de congruencia entre  la acusación  y  el fallo  y de  la   legalidad  de  la pena,  el Tribunal,  se  ve avocado a  modificar  el quantum  de la  pena corporal  principal  deducida,  en sentido  de  suprimir el guarismo  de  los seis  (6)  meses  de  arresto por razón del homogéneo, debiendo  quedar en definitiva  como  penas principales por imponer a JORGE  ENRIQUE  CAICEDO LARROTA,  doce  (12)   meses  de  arresto,  multa  de  veinte  (20)   salarios  mínimos  legales  mensuales  e  inhabilitación  para el ejercicio de  derechos y  funciones públicas  por el  mismo   tiempo  de la sanción del arresto.

Las reflexiones  expuestas en el decurso de esta providencia  son el fundamento para  confirmar   la sentencia  en los aspectos sobre  los cuales versaron las impugnaciones, con la modificación  al quantum  punitivo   y adición de la responsabilidad  civil  antes  referidas.

En razón  y mérito  de lo expuesto,  el   Tribunal Superior de  Bogotá D. C.,  en Sala  de   Decisión  Penal,  administrando justicia,  en nombre  de la República  y por  autoridad  de  la ley.,

RESUELVE :   
Primero: Modificar el numeral primero de la sentencia, en   el sentido de condenar   JORGE  ENRIQUE  CAICEDO LARROTA a las  penas principales  de  doce  (12)   meses  de arresto, multa equivalente  a veinte  (20)  salarios  mínimos  legales  mensuales  e inhabilitación para  el ejercicio  de   derechos  y   funciones  públicas  por el mismo tiempo del arresto, como autor  responsable  del delito  de  peculado  culposo, de  acuerdo  con lo  expuesto  en  la parte   motiva.

Segundo: Adicionar  la sentencia,  en el sentido  de  que a partir del 1º de septiembre de 1998 deberán actualizarse  los rendimientos   que el Departamento de  Cundinamarca  ha dejado de percibir por la suma  de dinero total invertida en la Caja Popular Cooperativa, representada  en los once  títulos relacionados  en  esta decisión, hasta   cuando  se materialice  su pago

Tercero:  Confirmar la sentencia en los restantes  aspectos  materia  de impugnación, acorde  con lo  considerado.

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JULIO ENRIQUE SOCHA SALAMANCA

JOSE  IGNACIO SOTO CANO         JUAN  MARTIN  SUAREZ  QUEVEDO                  

Ref. Rad. 042-01-0064-01/32-03/

Cta. Jorge  Enrique  Caicedo L.

Este proyecto fue presentado a la Sala de Decisión como consta en el aviso de publicación de  veintitres (23)  de mayo de  dos  mil tres  (2003)
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